
MER 55741 
ti dosé LEanecra E 

Notario _ 

' AUMENTO DE CAPITAL, FIJACION DE CAPITAL 
Vi 

pes romano Y REFORMA DE ESTATUTOS 

3 Woo, Ay Ss SOCIALES DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

4 ln ROSA AVELINA S. A. (ROSVELINA).- 
s CAPITAL ACTUAL:  SI/.12*000.000 
6 AUMENTO DE CAPITAL:S/. 25'000.000 

7 CAPITAL AUTORIZADO:S/. 74*'000.000 

g En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Cro, 

  

9 República del Ecuador; hoy día lunes treinta de Junio de mil 

O 19 novecientos noventa y siete; ante mí el Notario Doctor JOSE 

0 mM JAVIER CABRERA ROMAN, comparece, el señor Ingeniero 

BOLIVAR PRIETO CALDERON, divorciado, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la Compañía INMOBILIARIA 

ROSA AVELINA S. A, (ROSVELINA), conforme consta de! 

nombramiento con el cual acredita su personería e intervención 

y debidamente autorizado para este acto por la Junta General 

a Extraordinaria de Accionistas, cuyos documentos se aajuntan a 
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la presente como suficientes habilitantes; ecuatoriano, 

domiciliado em esta ciudad, mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe; con amplia 

libertad y bien instruido de la naturaleza y resultados «de la 

l EN presente Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL, 
2 ) FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA. DE 

ESTATUTOS SOCIALES, para su otorgamiento me presenta la 

minuta que copio a continuación: "SEÑOR NOTARIO:-:En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar 

una en la que conste el AUMENTO DE CAPITAL, FIJACION DE 

28 CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
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Compañía Anónima ¡INMOBILIARIA ROSA AVELINA S. A. 

(ROSVELINA), al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de esta 

Escritura Pública, el señor Ingeniero BOLIVAR PRIETO 

CALDERON, por los derechos que representa como Gerente de 

la Compañía INMOBILIARIA ROSA AVELINA S. A. (ROSVELINA), 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas que se reunió el día veintiséis de 

Mayo de mil novecientos noventa y siete. Comparece también, 

por sus propios derechos y por los que representa de la señora 

Syssy Josefina Torres González con quien fue casado, en 

virtud del Poder Especial que obstenta y que se adjunta como 

documento habilitante, para autorizar la transmisión de la 

propiedad y dominio de los bienes inmuebles que se transfieren 

a la Compañía como pago del aumento de capita!.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La Compañía se constituyó bajo la 

denominación de INMOBILIARIA ROSA AVELINA S. A. 

(ROSVELINA) ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Piero Gastón Aycart Vicenzini, el primero de 

Noviembre de mil novecientos ocnenta y ocho, con un capital 

de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Esta 

escritura se inscribió en el Registro Riercantil del Cantón 

Guayaquil el veintiséis de Octubre de mil novecientos ochenta 

y nueve y en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, 

el once de Octubre de mii novecientos ochenta y nueve.- B) El 

catorce de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, a ante el 

Notario Público del Cantón Guayaquil, Abogado Cesario 
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tiotera 
tMacuala-Ecuador 

Condo Chiriboga, INMOBILIARIA ROSA AVELINA S. 4. 

(ROSVELINA) aumentó su caplial a DOCE MILLONES DE 

SUCRES. Es ta escritura fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el veintinueve de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco.- Cj La Junta General 

entraordinacta y Universa! de Accionistas de INMOBILIARIA 

ROSA AVELINA S, A. (ROSVELINA) reunida el día veintiséis de 

Mayo de mi' novecientos noventa y sieie, resolvió aumentar el 

cenital de la Compañía en VEINTICINCO MILLONES DE 

SUCRES, pora que en adelante la Compañía gire con un capital 

Ge TREINTE Y SIETE SILLONES DE SUCRES. Así mismo resolvió 

jar el capial autorizado en SETENTA Y CUATRO MILLONES DE 

SUCRES y reformar la Cláusula Cuarta del Estatuto Social.- 

TERCERA: DÉETO.- Con los antecedentes expuestos y en 

cumplimenta (2 do resuelio por la Junia General Extraordinaria 

Y iiniversal de Accionistas de INMOBILIARIA ROSA AVELINA. =. 

A, (ROSVEL¿ WN") reunida en Gueyaquil, el veintiscis de Mayo de 

“e novecientos noventa y siete, se aumenta el capital social en 

CENT CINCO CUHILLOMES DE SIUCRES, se emiten veinticinco mij 

cusayas acciones ordinerias, naminativas de un mil sucres cada 

una, y se hía como capgial autorizado la suma de SETENTA Y 

GUATRO MILLONES LE SUCKES. Como consecuencia del 

uniento de cepital acordado, se reforma el artículo cuarto del 

cuiotiio social de manera que en adelante diga: “El capital 

autorizada de la Compañía es de SETENTA Y CUATRO 

MILLONES DE SUCRES.- El capital suscrito es de TREINTA Y 

SETE RULLOFES DE SUCRES, divido en treinta y seis mil 

sociones ordirarias, nominativas de un mil sucres cada una,
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numeradas del cero cero uno al treinta y siete mil”.- CUART:1: 

SUSCRIPCIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.- Las nuevas 

veinticinco mil acciones ordinarias, nominativas, de un tril 

sucres cada una de la Compañía fueron suscritas en su 

totalidad por el ingeniero Bolívar Prieto Calderón, de 

nacionalidad ecuatoriana, por cuanto el resto de accionistas 

renunció a su derecho preferente.- QUINTA: PAGO DEL " 

LOMENTO DEL CAPITAL.- El pago de ¡2s acciones suscritas 

pur él, el señor Ingeniero Bolívar Prieto Calderón transfiere a la 

  

compañía la propiedad y el dominio absoluto de los siguientes 

bienes inmuebles cuyos antecedentes de «dominio, límites y 

linderaciones se describen a continuación: A) Predio urbano 

compuesto de solar y construcción, ubicado en la Manzana E- 

CUARENTA Y SIETE, solar número ONCE, Código Catastral 

uno-tres-sicie-noventa-once, frente a la Avenida Sexta Norte y 

   
    

Carrera Ociava Oeste, sus linderos y dimensiones son los 

siguientes: POR EL NORTE: solar número doce, con catorce 

meiros, veinte centímetros; POR EL SUR: Avenida Sexta Norte, 

con catorce metros, veinte cerltimetros; POR EL ESTE: solar 

numero diez, con treinta y ocho metros; y, POR EL OESTE: 

Carrera Octava Oeste, con treinta ocho metros; con una 

superficie total de QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE 

METROS CUADRADOS, SESENTA DECIMETROS CUADRADOS.- 

Este bien inmueble fue adquirido por el señor Ingeniero 

Bolivar Prieto Calderón, mediante escritura pública de 

cancetación de hipoteca y compraventa al Banco de Machala y 

a Jos cónyuges señores Luis Antonio Armijos Beltrán y Enma 

Victoria Cabrera Romero de  Armijos, otorgada en
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1 Machala, Provincia de El Oro, el miércoles treinta y uno de 

2 Agosto de mil novecientos novenia y cuatro, ante el Notario 

3 Cuarto del Cantón Abogado Roberto Pombo Molina e inscrita en 

4 €l Registro de la Propiedad del mismo Cantón, con el número 

s dos mil quinientos veintinueve, bajo los folios números treinta y 

s seis mil noventa y siete al treinta y seis mil ciento veintisiete y 

7 anotado bajo el Repertorio número cinco mil ochocientos 

g Cincuenta y seis, el ocho de Septiembre de mil novecientos 

9 noventa y cuatro. A su vez, los señores Armijos Beltrán 

lo adquirieron el dominio de la propiedad que se describe por 

n compra al señor Segundino Mariano Idrovo Mogrovejo, mediante    

   

      

     

     

   

escritura pública de compraventa e hipoteca celebrada ante el 

Notario Cuarto del Cantón, Abogado Roberto Pombo Molina, el 

dos de Junio de mil novecientos noventa y tres e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Machala, el cuatro de Junio 

del mismo año. El antecesor en el dominio lo adquirió por 

ompra a la señora Melba Olivia Jaramillo Neira de Espinoza 

gún escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del 

intón Machala, Doctor José Javier Cabrera Román, .el 

  

diepiocho de Noviembre de mil novecientos ochenta y uno e 

  

insdrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Machala, el 

diecisiete de Diciembre del mismo año.- Este inmueble ha sido 

qvalyado por los accionistas en CINCO MILLONES DE SUCRES 

gor lo que se acepta la transferencia de dominio a favor de la 

  

compañía en pago de cinco mil acciones ordinarias de un mil 

21%  sucres cada una.- B) Un inmueble compuesto de un lote de 

27 terreno y una construcción de estructura mixta que sobre él se 

28 levanta, signado con el número DIEZ, de la Manzana A-
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VEINTIOCHO, Código Catastra!: dos-uno-uno-veintiocho-diez, 

ubicado en la calle Bolívar y antiguo carretero de Puerto 

Bolívar de la ciudad de Machala, circunscrito por los siguientes 

linderos y dimensiones; POR EL NORTE: calle Bolívar, con 

veinte metros; POR EL SUR: solar número nueve, con veinte 

metros, cuarenta centímetros; POR EL ESTE: solar números 

uno y dos, con dieciséis metros, sesenta centimetros; y, POR 

EL OESTE: carretero viejo, con diecisiete metros, setenta 

centímetros, lo que hacen una superficie total de 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, 

CUARENTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS.- Este bien lo 

adquirió el Ingeniero Bolívar Prieto Calderón, por compra al 

doctor José Dario Andrade Mena y doctora Carmita de la Nube 

Romo Urgiles que se realizó mediante escritura pública 

    otorgada ante el Notario Público del Cantón Machala, doctor 

José Javier Cabrera Román, el veintiocho de Diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Machala, el trece de Marzo de mil 

novecientos noventa y cinco. Á su vez, los esposos Andrade 

Mena y Romo Urgilés adquirieron dicho predio por compra a la 

señora Grimalda Mena Vallejo de Andrade, mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Primero del Cantón Machala, 

doctor Milton Serrano Aguilar, el cinco de Diciembre de mil 

novecientos noventa e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del mencionado Cantón, el dieciséis de Enero de mil 

novecientos noventa y uno.- Los accionistas han avaluado este 

bien inmueble en SEIS , por lo que 

acepta como pago de seis mil acciones ordinarias, nominativas 
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¡. de un mil sucres cada una.- C) Solar signado con el número 

2 VEINTIUNO, de la Manzana D-TREINTA, Código Catastral: uno- 

3  tres-siete-veintiséis-veintiuno, ubicado en la Avenida Tercera 

4 Sur, de la ciudad de Machala, con los siguientes linderos y 

5 dimensiones: POR EL NORTE: Avenida Tercera Sur, con trece 

$ metros, cuarenta centímetros; POR EL SUR: solar número tres, 

7 con dieciséis metros; POR EL ESTE: solar número diez y solar 

g número dos, con veintitrés metros; y, POR EL OESTE: solar 

9 número veinte, con veintisiete metros, setenta centímetros; con 

to una área total de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO METROS 

1 CUADRADOS, NOVENTA DECIMETROS CUADRADOS.- Este bien 

2 lo adquirió el Ingeniero Bolivar Prieto Calderón, por compra al 

  

   

      

     

    

  

doctor José Dario Andrade Mena y doctora Carmita de la Nube 

Romo Urgilés que se realizó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Público del Cantón Machala, doctor 

José Javier Cabrera Román, el veintiocho de Diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Machala, el trece de Marzo de mil 

novecientos noventa y cinco. Á su vez, los cónyuges Andrade 

lena y Romo Urgilés, adquirieron este bien por compra a los 

ónyuges señor Ingeniero Luis Augusto Gallardo Román y 

ñora Dixi María Cobo Vinces de Gallardo, según consta de la 

scritura pública autorizada ante el Notario Público del Cantón 

lachala, doctor Milton Serrano Aguilar, el dieciocho de Enero 

ES: ¡ 25 de mil novecientos ochenta y seis, inscrita en el Registro de la 

1%» Propiedad del Cantón Machala, el siete de Febrero del indicado 

27 año. Posteriormente se realizó la rectificación de dimensiones 

28 de los linderos y venta por la parte de la Municipalidad de



13 

14 

15 

16 

17 

JA 
Dr José Cabrera Hi. 

Notario 
Machala-ÉE cuador 

Machala, conforme consta de la escritura pública celebrada 

ante la Notaria Primera del Cantón Machala a cargo del doctor 

Milton Serrano Aguilar, el dieciséis de Mayo de mil novecientos 

ochenta y seis, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Machala, el seis de Junio del anotado año.- Este bien 

inmueble ha sido avaluado por los accionistas en CINCO 

MILLONES DE SUCRES, por lo que acepta como pago a cinco 

mil acciones ordinarias, nominativas, de un mil sucres cada 

una.- D) Predio urbano compuesto de construcción de bloques 

de una planta y solar signado con el número CINCO, de la 

Manzana PRA-OCHO, Código Catastral; uno-dos-dieciocho- 

noventa y nueve-cinco, ubicado en área verde peatonal, del 

programa Presidente Roldós, de la ciudad de Machala, 

circunscrito. dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

POR EL NORE: solar número seis, con catorce metros, 

cuarenta centímetros; POR EL SUR: solar número cuatro, con 

catorce metros, cuarenta centímetros; POR EL ESTE: solar 

número veinticuatro, con seis metros, cuarenta centimetros; y, 

POR EL OESTE: Area verde, con seis metros, cuarenta 

centímetros; lo que da una superficie total de NOVENTA Y DOS 

METROS CUADRADOS, DIECISE!IS DECIMETROS 

CUADRADOS.- Este predio fue adquirido por el señor ingeniero 

Bolívar Prieto Calderón, por compra a los cónyuges señor 

Froilán Emilio Torres Ríos y señora Bélgica Cecilia Troya 

Alvarado, mediante escritura pública otorgada en Machala, 

ante el Notario Público del Cantón, doctor José Javier Cabrera 

Román, el treinta y uno de Enero de mil novecientos noventa y 

cinco, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 
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1 Machala, número tres mil quinientos veintidós en los folios 

2 números cuarenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y dos 

3 y Cuarenta y siete mil cuatrocientos sesenta y uno y 

4 anotada bajo el Repertorio número siete mil trescientos 

5 Cuarenta y dos, el veintisiete de Diciembre de mil novecientos 

6 noventa y cinco. A su vez, los cónyuges Torres Ríos y Troya 

7 Alvarado, adquirieron este bien inmueble por compra al 

g Banco Ecuatoriano de la Vivienda, Agencia Machala, 

9 mediante escritura pública celebrada ante el Notario Primero 

O do del Cantón Machala, doctor Milton Serrano Aguilar, el once 

0 u de Julio de mil novecientos ochenta y tres e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del mencionado Cantón, el dieciocho     

    

    
   
    

    

  

   

  

de Agosto del mismo año.- Este bien inmueble ha sido avaluado 

por los accionistas en CINCO MILLONES DE SUCRES, por 

consiguiente se considera como pago de cinco mil acciones 

ordinarias, nominativas de un mil sucres cada una.- E) Predio 

urbano consistente en el solar signado con el número 

CATORCE, de la Manzana D-DOSCIENTOS UNO, Código 

Catastral:  —dos-uno-cuatro-dieciséis- doce, ubicado en la 

Parroquia urbana de Puerto Bolívar de la ciudad de Machala, 

antón del mismo nombre, Provincia de El Oro, este predio 

tiene tos siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE: 

lar número dieciséis, con trece metros, cincuenta 

entímetros; POR EL SUR: Avenida Segunda Sur, con trece 

metros, cincuenta centímetros; POR EL ESTE: lote número 

Hece, con veinte metros; y, POR EL OESTE: solar número 

quince, con veinte metros; lo que hace una superficie de 

28 DOSCIENTOS SETENTA METROS CUADRADOS.- El Ingeniero
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1 Bolivar Prieto Calderón adquirió la propiedad de este predio 

2 por compra al señor Ingeniero Nelson Gerónimo Zambrano 

3 Zambrano, mediante escritura pública otorgaúa en Machala, 

4 ante el Notario Público del Cantón, doctor José Javier Cabrera 

5 Román, el veintiocho de Agosto de mil novecientos noventa e 

é inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Machala con 

7 €el número dos mil ciento diecisiete, anotado en el Repertorio 

g bajo el número dos mil novecientos ochenta y cuatro, el veinte 

so de Diciembre de mil novecientos noventa. A su vez, el 

1 Ingeniero Zambrano adquirió la propiedad de este predio por 

  

1 Compra a los hermanos Rentería Minuche, según consta de la 

r escritura pública autorizada por el Notario Público del Cantón 

13 Machala, doctor José Javier Cabrera Román, el cuatro de 

14 Agosto de mil novecientos ochenta y dos e inscrita en el 

15 Registro de la Propiedad del Cantón Machala, con fecha 

16 cuatro de Octubre del mismo año.- Este predio ha sido 

17  avaluado por los accionistas en DOS MILLONES DE SUCRES, lo 

18 (que equivale al pago de dos mil acciones ordinarias de un mil 

19 sucres cada una.- F) Predio urbano compuesto de construcción 

  

20 y terreno, signado con el número VEINTIUNO, de la Manzana D- 

21 SESENTA Y DOS, Código Catastral: uno-tres-siete-diez- 

2 veintidós, ubicado con frente a la Avenida Primera Sur entre 

23 Carreras Dieciséis y Diecisiete Oeste de la ciudad de Machala, 

24 circunscrito por los siguientes linderos y dimensiones: POR EL 

25 NORTE: Avenida Primera Sur, con diez metros; POR EL SUR: 

26 solar número trece, con diez metros; POR EL ESTE: solar 

27 número veintidós, con veintiocho metros, cuarenta 

28 centímetros; y, POR EL OESTE: solar número veinte, con
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:. veintiocho meiros, cuarenta centímetros; lo que da una área 

tota de DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO METROS 

CUADRADOS.- Este bien inmueble lo adquirió el Ingeniero 

tr
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y Bolivar Prieto Calderón por compra al señor Ingeniero Jorge 

s Naún Dávila Nacer mediante escritura pública otorgada en 

ó Machala, el nueve de Noviembre de mil novecientos noventa y 

7 Cuatro, ante el Notario Público del Cantón doctor José Javier 

¿y Cabrera Román e inscrita en el Registro de la Propiedad con el 

O o número tres mil trescientos veintidós y anotada bajo el 

0 ES Repertorio número siete mil setecientos ochenta y nueve el 

¡ veinticuatro de Novieinbre de mil novecientos noventa y cuatro. 

A su vez, el Ingeniero Dávila Nácer adquirió la propiedad de 

  

   

    

    
    

  

   

este bien inmueble por compra al señor Wilfrido Humberto 

Armijos Córdova, mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Cuarto del Cantón Machala, Abogado Roberto Pombo 

Miokbna, el veinticinco de Julio de mil novecientos noventa y 

cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad del mencionado 

Cantón, el sele de Septiembre del mismo año.- Este inmueble ha 

sido avaluado por los accionistas en DOS MILLONES DE 

SUCRES, lo aque equivale al pago de dos mil acciones 

erduinarias, nominativas de un mil sucres cada una.- SEXTA: 

ECLARACIONES.- En su calidad de Gerente de INMOBILIARIA 

OSA AVELINA S. A. (ROSVELINA) y de conformidad con io 

resuelto por la Junta General Extreorainaria y Universal de 
S 

es 

      

25 Accionistas de la Compañía celebrada el veintiséis de Mayo de 

to mil novecientos noventa y siete, el señor Ingeniero Bolivar 

nes z Prieto Ceiderón: ÁAumeniado el capital social pagado en 

3 VEINTICINCO MILLONES DE Si¡CRES, reformado el articulo 
E A A
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cuarto «des estatuto secial, fijado el capital autorizado en 

SETENTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES.- El Ingeniero 

Bolívar Prieto Calderón, por sus propios derechos y por lo que 

representa de la señora Syssy Josefina Torres Gonzalez, 

deciara gue cede y transfiere en favor de la Compañía Anónima 

INMOBILIARIA ROSA AVELINA S. A. (ROSVELINA) el dominio, 

posesión, usos, costumbres, servidumbres y más derechos que 

tiene y 32 corresponde cobre los bienes inmuebles descritos en 

la Cláusula Quinta de esta escritura, aportados como pago de | 

aumento de capital que ha suscrito.- Declara también que no se 

na reservado sobre «dichos bienes absolutamente ningún 

derecho y que los mismos están libres de todo gravamen sin 

embargo de lo cual, se somete al saneamiento de ley por 

evicción.- SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como 

Jucumentos habilitantes incorpórese el nombramiento que 

acredita al señor Ingeniero Bolívar Prieto Calderón su calidad 

de Gerente de Ilrimobiliaria Rosa Avelina S. A. (ROSVELINA) así 

como copia del acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía del veintiséis de Mayo 

de mii novecientos noventa y siete. De igual manera, 

incorpórese el Poder Especial otorgada por la señora Syssy 

Josefina Torres González a favor del señor Ingeniero Bolivar 

Prieto Calderón, el trece de Mayo de mil novecientos noventa y 

siste ante el Notario Público del Cantón Machala, doctor José 

úavior Cabrera Román.- Agregue Usted, señor Notario, las 

aumás cláusulas de ley para la completa vigencia y validez de 

lo aquí acordado.- firmado) Abogado iván Castro Patiño.- 

Registro número mil doscientos noventa y cinco.- Colegio de 
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1) Pública de COMPRAVENTA, —celetrada ante el 

  

Notario Segundo del Cantón Machala Dr. dosé dd, — Cabrera Román el 

28 de Agosta de (1.9% e inscrita el 20 de Diciembre del mismo 

aña, comperece coma. vendedor el señor Inge. Nelson Jerónimo 

  

¿embirana Zambrsuia paar sus propios derecia y como apoderado de su 

  

CUT AER ara daneth Reves eyes de Zambrana a favor del señor 

ING. BDLIVAR ELDY PRIETO CALDERON, in lote de terreno signado con 

  

.£l Nacida, de la Manzana  D i, Código Na. ude4eióia, ubicada en 

la Perroguia urbana de Fuerto Bolívar, de da ciudad de Machala, 

-€l misma que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes 

linderos perticularess Norte salar Nosléb, con (13. 0O0mts.+- 3 

   

  

Surivdas Segunda Bu. con 15 Omtbs. 3 Ester late Moi, con 

  

SOmisaz Ye Destes eolar Nal3á, con ZOmls.3 con una Superficie 

tuatal de ¿Omtesd.co 2) Según Escritura Fública de . COMPRAVENTA , 

    

celebrada ante el Notaria Cuarto del Cantón Machala Abg. Roberto 

Fuamba  Malina el 21. de 

  

de 1,974 € inscrita el 2. de 

Septiembre del miso año, comparecen en calidad de vendedores 10s 

cónyuges señores: Luis Antonio Beltran y Enma Victoria Cabrera 

Romera de Armicz a favor del señor ING. BOLIVAR E. PRIETO 

CALDERON, cin predica. urbana compueste de solar y construcción, 

ubicado en. la manzana Ed, salar No.li, Código Moa.i03-"7-90-11, 

    frente a la 

dinderaos y los siguientes: Hortes solar  Na.li2, con. 

14, 2Omts.3  Surnifvda. Sexta Norte, con 14, 2Omts.j Ester: solar 

<No.i0, con FBmts.j ya Deste: Carrera Octava Deste, con 39mts.; 

  

totalizando un área de ES 33 Según Escritura Pública 

de COMPRAVENTA, celebrada ante el Noterio Segundo del Cantón 

de Cabrera Román el Y de Noviembre de 1.994 e 

  

Machala Dra da 

   

ta Morte y Carrera Úcteva Deste, siendo si.



   
inecr dl el ¿4% del mi     MO MES. Y AñO, El Jorge Nac Dávila 

avúr del señor ING. BOLIVAR PRIETO CALDERON, 

  

  Nacer dá en venta a T 

vn predica. urbano compuesto. de cometrnuicción y  Lerrenocsalarí el 

el Na.21, de la Manzana Dróz, 

    

abicado con frente a la  fvdas, Primera Ei 

entre Carreras Diecisiseisava y Diecisieteava Oeste, de la ciudad 

  

de Machala, CAFE Cria par o do siguiente linderos y 

  

dimensicones: Norte: Svda. Frimera Di, cor dOnts.j Suri solar 

Hi, ld.       can salar No. 2d, Com «OMA Ya Destes 

con un área total de ¿D4mta.2. 4) 

de COMPRAVENTA , 

solar No. 20, con 

  

lebrada ante el Notario        
Machala Dr. 4 sra Román el 3d de       

inscrita el 2/7 de Diciembre del mismo año, dos 

    CG ildan Emilio Ta     vo señora  'RHélgica 

Cecilia Troya Alverado de Torres dan en venta a Tavor del señor 

ING.  —BOLIVAR PRIETO CALDERON, cun predio urbano Compule: 

  

ca de 

  

COMETrFucción y tendacsnlar, el mismo que se encuentra signado 

con el No.%3, de la manzana PRátd, Código Na. l+2-18-92%8- 34 ubicado 

en área verde pestonal, tigo una planta, del Frograma "residente 

Kold 

  

de Machala, circunscrita dentra de dogs 

      Siguiente 

  

Yo dimensian particulares:  Nartes escalar 

Suri solar Na.4, con 14,40m1      Nas can 

  

No. 24, can 6, Onis. Ya Deste: área verde, con 6,40. 3 CC LU 

Ea 
de PZ(LóÓmtes. 2. a) 

  

superficie 

COMPRAVENTA, 

Dro 

et 13 

egún Escritura Fública de 

      

ada ante el Moaterio Segunda del Cantón Machala 

  

de Cabrera Román el 28 de Diciembre de 1.29% e inscrita 

  

Marza de 1.72, comparecen en calidad de vendedores los 

Dr.        STO E ándrade Mena y Dra. Carmita de la Nube 

Roma lirgiles de Sndrade a favor del señor Ing. BOLIVAR PRIETO 

CALDERON, duos 

  

de terrenos  salare los mism       que os 

encuentran el 

DS, Códicaaoe 

  

con los Nros. 10 yv Zi, de las Manzana ar72a y 
¿ 

  

Mas 2d y deere róc2d, en su orden, ubicados 

elo primero en la calle Bolivar y  antíqguo Carrete 

  

de Puerto 

Ecalivar y el se 

  

gunda en da Beda. Tercera Sir, de la ciudad de 

Hachalas, circunecritos por los   sigulent y dimensiones: 

  

LOTE NoqiOs Por el Nortes Calle Bolívar, con Z2Omts.j For el Sur: 

     



REGISTRO DE LA PROPIEDAD CANTON MACHALA 

9 de Octubre entre Juan Montalvo y Páez 

C. €. Ugarte ler. piso Ofic. $ 3-4 

Teléfono: 932-7960 

ceso solares 1 y Za con    escolar Na, (con cO0.4iats, 3 Far el E 

le,tDmte.i yy For el Cestes Carretero Vieja, con 17,.7/Omts.3 cOn 

una superficie Total de 40, d43mts. 2. Dentra de este lote se 

eo 
encuentra edita    ada una construcción de estructura mixta Ys LOTE 

No.zia For elo Horte: Avda. Tercera Sir, con  1%,40mte.¿ For el 

    

tes solar Ho.ld y solar 

Hor de Con 27, /TIMUS 3 

Suri soler Ha, A con Jdémis.j For elo Es 

a Eco el Qe       Na. Za 

    Cir te 
OUNAE     CO ar propiedades no soportan 

  

ningún gravámenes Confiero elo presente certificado a petición de 

  

parte interesade, en Machala, a Veinticuatro de dunia de Mail 
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DR. JULIO MARIDUEÑA S. 
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FODER ESPECIAL OTORGADO POR LA 

SERORA SisSSY JOSEFINA TORRES 

GONZALEZ A FAVOR DEL SEROR    
    

INGENTERO EOL IVAR PRIETO 

A  JoséCabr 
Notaria 

Machala - Ucuud 

CALDERON, 

DATA MOLAR RSS 

LESA RISA 

8 En la ciudad de Machala, capital de la Frovincia de El. Oro, 

9 República del Ecuador, hoy día miércoles treinta y uno de 

0 : 10 Julio de mil novecientos noventa y seis, ante mí el Notario 

11 DOCTOR JOSE JAVIER CABRERA ROMAN comparece, por sus propios 

12 derechos, la señora SISSY JOSEFINA TORRES GONZALEZ, — quien 

13 declara ser de estado civil divorciada, dedicada al hogar;    

   
   
    

   

   

   

    

   

   

      

   

    

ECU LOTA ETA y domiciliada en esta ciudad, mayor de edad, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocerla doy Té, 

con emplia libertad y bién instruída de la naturaleza y 

resultados de la presente Escritura Pública de FODER 

ESPECIAL, para su atorgamiento me presenta la mimbta quer 

cansa a ara A A A e 

  

"SEROR NOTARIO: Butorice usted una Escritura Pública de Foder 

especial, al tenor de las siguientes cláusulas" 

WE TMERA OTORGANTE .- Comparece a otorgar la presente 

PSsocritura pública la señora SISSY JOSEFINA TORRES GONZALEZ, 
V 4 

he estado civil soltera por divorcio, mayor de edad, dedicada 

A 

SEGUNDA: — MATERIA. Mediante el presente instrumento, la 

conparecciente señora Sissy Josefina Torres González, — tiene a 

28 bien conferir  Foder Especial a favor de su ex-—-cónyuge



1 ingeniero Bolivar  Frieto Calderón, para que proceda a la 

venta de los bienes inmuebles que formaron parte. de la 

eociedad conyugal da que se liquidó dentro del juicio” verbal 

sumario Húmero Trescientos Setenta y Seis-Noventa y Seis, que 

se tramitó en el Juzgado Segundo de lo Civil de El Dro. 

Síirvaze señor Noterio Agregar las demás cláusulas de rigor * 

para la plena validez de esta escritura pública, cuya Cuantía 

0
 

53
3 

506 
08a

d 
a
 

G
O
N
 

es Indeterminada. firmado) Doctor Ernesto Valle Lozano." 

g Registro número cero cincuenta. Colegio de Abogados de El 

  

33 HASTA AQUI LA MINUTA.“ Para el otorgamiento de esta escritura 

329 se observaron los preceptos legales del caso. Me presenta su 

13 resectiva cédula de identidad. Ya leída que fué esta 

34. Escritura integramente por mí el Notario a la  compareciente, 

15 aquélla se ratifica en todo lo expuesto y firma conmigo en 

186  únidad de acto, de todo lo cual, doy Tf6.- 

   
    

   

     
    

   

¿es González       20 £. LI. No. 0701566028 - 

27 . 

ROMAN 

28 — t/b 

27 
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TRNMOBILIARIA ROSA AVELINA S.A. 
ROSVEL IMA 

Guayaquil, 14 de Julio de 1995 

Señor Ingeniero 

Bolívar Prieto Lalderán 

Ciudad.- 

Estimado Ingenieros 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
compañia INMOBILIARIA ROSA AVELIMA S.A., (ROSVELINA), reunida el día de hoy 
tuvo a bien reelegir a Ud. GERENTE de la compañla por el período de CINCO 
ANOS. 

De acuerdo con el Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos de la Sociedad 
que constan en la Escritura de Constitución, celebrada en esta ciudad el 
día primero de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario 

Público Abogado Piera Aycart Vicenzini, inscrita en el Registro de la 
Nercantil el día veintiseis de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, 
tiene Ud, la representación legal, judicial y extrajudicial de nuestra 

Sociedad, a la que podrá obligar con su sola firma. 

Aprovecho la oportunidad para expresar a usted mis mejores deseos porque su 

gestión sea provechosa, ofreciendo de antemano mi amplia colaboración. 

  

Acepto el cargo_de GERENTE ,- 
para el cual e sido, nombrado.    

    

Guayaquil, io de 1995, 

Si 

BOLIVAR DERON 

        

      

  

   

    

En le presente fecha pqueda inscrito este 

Nombramiento de rele 

Folio(s) 31467 Registro Mercantil No. 
or rt 

3Z3I2 Repertorio No. 2430 
a o 0 rd mo 

Se archivan los Comprebantes de pago por les 

A A AA Vo 

impuestos respectivos,” 

Gueyaqui!, od,     

    
AB. HECTOR > 

Registrador Mercantil del



    E JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

“DE LA COMPAÑÍA “INMOBILIARIA ROSA AVELINA S. A. (ROSVELINA) CELEBRADA 

EN GUAYAQUIL EL VEINTISEIS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SIETE.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veintiséis días del mes de Mayo de mil 

novecientos noventa y siete, siendo las once de la mañana, estando reunidos los socios de la 

compañía INMOBILIARIA ROSA AVELINA S. A. (ROSVELINA), convinieron en constituirse en 

Junta General de Accionistas para tratar el aumento de capital de la compañía, la fijación del 

capital autorizado y la reforma del estatuto social. 

0 Presidió la reunión, la Economista Cecilia Calderón de Castro, en su calidad de Presidenta. 

Actuó en la Secretaría, el infrascrito Gerente, señor ingeniero Bolívar Prieto Calderón. 

O El Secretario informa que, de acuerdo a los datos constantes en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, están presentes todos los socios que representan la totalidad del 

capital social suscrito y pagado de la compañía y que son, ingeniero Bolivar Prieto Calderón, 

poseedor de once mil novecientas noventa y cuatro (11.994) acciones ordinarias, nominativas 

de un mil sucres cada una y señora economista Cecilla Calderón de Castro, propietaria de seis 

(6) acciones ordinarias, nominativas de un mil sucres cada una. 

y Habiendo el quórum que requiere la ley y estando los accionistas unánimemente de acuerdo 

en la celebración de esta Junta, la Presidenta la declara legalmente constituida. 

Manifiesta el Gerente que es conveniente para los intereses de la compañía, elevar el capital 

social y que sugiere que el aumento se haga en VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES, para 

0 que en adelante la compañía gire con un capital de TREINTA Y SIETE MILLONES DE SUCRES. 

A continuación la Presidenta manifiesta su acuerdo con lo expresado y deja sentado el 

0 - — derecho preferente de los accionistas en suscribir el aumento de capital que se acordare. 

En su calidad de accionista, ella renuncia a este derecho. Toma la palabra el señor ingeniero 

Bolívar Prieto y manifiesta que él está dispuesto a suscribir todas las nuevas acciones que se 

emitieren y que ofrece en pago de las mismas, transferir el dominio de varios bienes 

inmuebles de su propiedad. A continuación, la Junta entra a deliberar sobre la propuesta del 

ingeniero Bolivar Prieto Calderón y analiza uno a uno fos títulos de los bienes inmuebles que 

pasarían a constituir el patrimonio de la compañía. Luego de deliberar al respecto, por 

unanimidad la Junta resuelve: 

4.- Elevar el capital social de la compañía en veinticinco millones de sucres para que en 

adelante la compañía gire con un capital de treinta y siete millones de sucres. 

2.- Emitir veinticinco mil nuevas acciones ordinarias, nominativas, de un mil sucres cada una.



  

3.- Que el aumento de capital acordado lo suscriba en su totalidad el señor ingeniero Bolívar 

Prieto Calderón. 

4.- Que en pago de las acciones suscritas traspase a favor de la compañía la propiedad y 

todos los derechos sobre los bienes inmuebles cuyas características, linderos, antecedentes 

se detallan a continuación y sobre los cuales los accionistas han convenido en el avalúo, 

A.- Predio urbano compuesto de solar y construcción, ubicado en la Manzana E- Cuarenta y 

siete, solar No. Once, código del catastro municipal: UNO-TRES-SIETE-NOVENTA-ONCE, 

ubicado frente a la Avenida Sexta Norte y Carrera Octava Oeste, sus linderos y dimensiones 

son los siguientes, por el Norte, solar no. 12 con catorce metros veinte centímetros; por el Sur, 

Avenida Sexta Norte, con catorce metros veinte centimetros; por el Este, solar no. diez con 

treinta y ocho metros; y, por el Oeste, Carrera Octava Oeste, can treinta y ocho metros, área 

total quinientos treinta y nueve metros cuadrados, sesenta centímetros cuadrados. Este bien 

inmueble fue adquirido por el señor ingeniero Bolívar Prieto Calderón, mediante escritura 

pública de cancelación de hipoteca y compraventa al Banco de Machala y a los cónyuges 

señores Luis Antonio Armijos Beltrán y Enma Victoria Cabrera Romero de Armijos otorgada en 

Machala, Provincia de El Oro, el miércales treinta y uno de Agosto de mil novecientos noventa 

y cuatro, ante el Notario Cuarto del Cantón, abogado Roberto Pombo Molina e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del mismo Cantón, con el No. 2529, bajo los folios No. 36097 al 36127 

y anotado baja el Repertorio No, 5856, el ocho de Septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro. A su vez, los señores Armijos Beltrán adquirieron el dominio de la propiedad que se 

describe por compra al señor Segundino Mariano ldrovo Mogrovejo, mediante Escritura 

Pública de compraventa e hipoteca celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón abogado 

Roberto Pombo Molina el dos de Junio de mil novecientos noventa y tres e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Machala el cuatro de Junio del mismo año. El antecesor 

del dominio Jo adquirió por compra a la señora Melba Olivia Jaramillo Neira de Espinoza según 

escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Machala, doctor José Javier 

Cabrera Román el dieciocho de Noviembre de mil novecientos ochenta y uno e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Machala el diecisiete de Diciembre del mismo año. 

Este inmueble ha sido avaluado por los accionistas EN CINCO MILLONES DE SUCRES por la 

que se acepta la transferencia del dominio a favor de la compañía en pago de cinco mil 

acciones ordinarias de un mil sucres cada una. 

B.- Un inmueble compuesto de un lote de terreno y una construcción de estructura mixta que 

sobra él se levanta, signado con el número diez de la Manzana A-veintiocho, código Municipal: 

DOS-UNO-UNO-VEINTIOCHO-DIEZ, ubicado en la calle Bolívar y Antiguo Carretero de Puerto 

Bolívar de la ciudad de Machala, circunscrito por los siguientes linderos y dimensiones: por el 

Norte, calle Bolívar, con veinte metros; por el Sur, solar número nueve, con veinte metros, 

   



cuarenta centímetros; por el Este, solares uno y dos, con dieciséis metros, sesenta 

centímetros; por el Oeste, Carretero Viejo, con diecisiete metros, setenta centímetros, lo que. 

hacen una superficio total de trescientos cuarenta y seis metros cuadrados, cuarenta y tres 

decímetros cuadrados. 

Este bien lo adquirió el Ingeniero Bolivar Prieto Calderón, por compra al Dr. José Darío 

Andrade Mena y Dra. Carmita de la Nube Romo Urgilés que se realizó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Público del Cantón Machala, Dr. José J. Cabrera Román, el 

veintiocho de Diciembre de míl novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Machala, el trece de Marzo de mil novecientos noventa y cinco. Á su 

vez, los esposos Andrade Mena y Romo Urgilés adquirieron dicho predio por compra a la 

señora Grimalda Mena Vallejo de Andrade, mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Primero del Cantón Machala, doctor Milton Serrano Aguilar, el cinco de Diciembre de 

mil novecientos noventa e inscrita en el Registro de la Propiedad del mencionado Cantón, el 

dieciséis de Enero de mil novecientos noventa y uno. 

Los accionistas han evaluado este bien inmueble en SEJS MILLONES DE SUCRES, por lo que 

se acepta como pago de seis míl acciones ordinarias, —nominativas de un mil sueres cada 

una. 

C.- Solar signado con el número veintiuno, de la Manzana D treinta, código UNO-TRES- 

SIETE-VEINTISEIS-VEINTIUNO, — Ubicado en la Avenida Tercera Sur, de — la Ciudad De 

Machala, con los siguientes linderos y dimensiones: por el Norte, Avenida Tercera Sur, 

con trece metros cuarenta centímetros; por el Sur, solar húmero tres, con dieciséis 

metros; por el Este, solar número diez y solar número dos, con veintitrés metros; y 

por el Oeste, solar número veinte, con veintisiete metros, setenta centímetros, can 

una área total de trescientos treinta y cinco metros cuadrados, noventa decímetros 

cuadrados, 

Este bien lo adquirió el Ing. Bolívar Prieto Calderón, por compra al Dr. José Darío Andrade 

Mena y Dra. Carmita de la Nube Romo Urgilés que se realizó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Público del Cantón Machala, Dr. José J. Cabrera Román, el veintiocho 

de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Machala, el trece de Marzo de mil novecientos noventa y cínco.  Á su vez, los 

cónyuges Andrade Mena y Romo Urgilés, adquirieron este bien por compra a los cónyuges 

señor ingeniero Luis Augusto Gallardo Román y señora Dixi María Cobo Vinces de Gallardo, 

según consta de la escritura pública autorizada ante el Notario Público del Cantón Machala, 

 



dector Milton Serrano Aguilar, el dieciocho de Enero de mil novecientos ochenta y sels, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Machala, el siete de Febrero del 

indicado año. Posteriormente se realizó la rectificación de dimensiones de las 

linderos y venta por parte dela Municipalidad de Machala, conforme consta de la 

escritura pública celebrada ante la Notaria Primera dei Cantón Machala, a cargo del 

doctor Milton Serrano Aguilar, el dieciséis de Mayode mii novecientos ochenta y 

seis, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantán Machala, el seis de Junio 

del anotado año. 

Este bien inmueble ha sido avaluado por los accionistas en CINCO MILLONES DE SUCRES, 

por lo que se acepta como pago a cinco mil acciones ordinarias, nominativas, de un mil sucres 

cada una. 

D.- Predio urbano compuesto de construcción de bloques de una planta y solar, signado con 

el número cinco de la manzana PRA-OCHO, código UNO-DOS-DIECIOCHO-NOVENTA Y 

NUEVE-CINCO ubicado en área verde peatonal, del programa Presidente Roldós, de la ciudad 

de Machala, circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: por el Norte, solar 

número seis, con catorce metros, cuarenta centímetros; por el Sur, solar número cuatro, con 12]
 

catorce metros, cuarenta centímetros; por el Este, solar número veinticuatro, con seis metras, 

cuarenta centimetros; y, por el Oeste , área verde con seis matros, cuarenta centimetros, lo 

que da una superficie total de noventa y dos metros cuadrados, dieciséis decímetros 

cuadrados. Este predio fue adquirido por el señor ingeniero Bolivar Prieto Calderón, por 

compra a los cónyuges señor Frollán Emilio Torres Ríos y señora Bélgica Cecilia Troya 

Alvarado, mediante escritura pública otorgada en Machala, ante el Notario Público del Cantón 

Machala, Dr. José J, Cabrera Román , el treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y 

cinco, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantén Machala, No. 3.522 en los folios No. 

47452 al 47461 y anotada bajo el Repertorio No, 7342, el veintisiete de Diciembre de mil 

novecientos noventa y cinco. A su vez, los cónyuges Torres Rios y Troya Alvarado, 

adquirieron este bien inmueble por compra al Banco Ecuatoriano de la Vivienda, Agencia 

Machala, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Primero del Cantón Machala, 

doctor Milton Serrano Aguilar, el once de Julio de mil novecientos ochenta y tres, e inscrita en 

el Registro de la Propiedad del mencionado Cantón, el dieciocho de Agosto del mismo año. 

Este bien inmueble ha sido avaluado por los accionistas en CINCO MILLONES DE SUCRES, 

por consiguiente, se considera como pago de cinco mil acciones ordinarias nominativas, de 

un mil sucres cada una. 

   



£.- Predio urbano consistente en el solar signado con el número catorce de fa Manzana D- 

Doscientos uno, ubicado en la parroquia urbana de Puerto Bolívar de la ciudad de Machala, 

signado con el código municipal No. DOS-UNO-CUATRO-DIECISEIS-DOCE. Este predio tiene 

los siguientes linderos y dimensiones, por el Norte, sciar número dieciséis con trece metros, 

cincuenta centímetros; por el Sur, Avenida Segunda Sur, con trece metros, cincuenta 

centímetros; por el Este, lote número trece, con veinte metros; y, por el Oeste, solar número 

quince, con veinte metros, lo que hace Una superficie de doscientos setenta metros 

cuadrados. El ingeniero Prieto Calderón adauirió la propiedad de este predio por compra al 

señor ingeniero Nelson Gerónimo Zambrano Zambrano, mediante escritura pública otorgada 

en Machala ante el Notario Público del Cantón doctar José J, Cabrera Román, ej veintiocho de 

Agosto de mil novecientos noventa e inserita en el Registro de la Propiedad del Cantón J 

Machala, con el No. 2.117, anotado en el Repertorio bajo el Na. 2.9884, el veinte de Diciembre d o 

mil novecientos novonta, Á su vez, el ingeniero Zambrano adauirió la propiedad de este 

predio por compra a Jos hermanos Rentería Minuche, según censta de la escritura pública 

autorizada por el Notario Pública del Cantón Machaía, doctor José J, Cabrera Román, el cuatro 

de Agosto de mil novecientos ochenta y dos, e inscrita en le Registro de la Propiedad del 

cantón Machala, con fecha cuatro de octubre del mismo año. 

Este predio ha sido avaluado por los accionistas en DOS MILLONES DE SUCRES, lo que 

equivale a! pago de dos mil acciones ordinarias de un mil sucres cada una, 

F.- Predlo urbano comptiesto de construcción y terreno, signado con el número veintiuno de la 

manzana D- sesenta y dos, código municipal No. UNO-TRES-SIETE-DIEZ-VEINTIDOS, Ubicado 

con frente a la Avenida Primera Sur entre carreras Dieciséisava y Diecisieteava Oeste de la 

ciudad de Machala, circunscrito por Jos siguientes linderos y dimensiones: por el Norte, 

Avenida Primera Sur, con diez metros; por el Sur, solar número trece, con diez metros; por el 

Este, solar número veintidós, con velntiocho metros cuarenta centímetros; y, por el Qeste, 

solar número veinte, con veintiocho metros cuarenta centímetros, lo gue da una área total de 

doscientos ochenta y cuatro metros cuadrados . 

Este bien inmueble lo adquirió el ingeniero Bolívar Prieta Calderón por compra al señor 

ing. Jorge Naún Dávila Nacer mediante escritura pública otorgada en Machala el nueve de 

Noviembre de mii novecientos noventa y cuatro, ante Ol Notario Público del Cantón 

Machala doctor Josó 3. Cabrera Román e inscrita en el Registro de la Propiedad con el Na, 

3.322 y anotada bajo el Repertorio No. 7.789 el veinticuatro de Noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro. A suvez,eling. Dávila Nacer adquirió la propiedad 

de este bien inmueble por compra al señor Wilfrido Humberto Armijos Cárdoba, mediante



  

escritura pública celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Machala, abogado Roberto 

Pombo Molina, el veinticinco de Julio de mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del mencionado Cantón, el seis de Septiembre del mismo año, 

Este inmueble ha sido avaluado por los accionistas en DOS MILLONES DE SUCRES, Jo que 

equivale al pago de dos mil acciones ordinarias, nominativas, de un mil sucres cada una, 

%.- Como consecuencia del aumento de capital acordado, se resuelve modificar el estatuto 

social y en especial el artículo cuarío de manera que en adelante diga: “El capital autorizado 

de la Compañía es de SETENTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES.- El capital suscrito es de 

TREINTA Y SIETE MILLONES DE SUCRES, dividido en treinta y siete mil acciones ordinarias, 

nominativas, de un mil sucres cada una, numeradas del cero cero uno al treinta y siete mil". 

6.- Autorizar al Gerente para que suscriba la escritura pública de aumento de capital y reforma 

de estatuto y realice todos los trámites necesarios para la completa validez y vigencia de lo 

aquí acordado, para que emita los nuevos títulos de acciones y realice los registros en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía. 

No habiendo otro punto que tratar, la Presidenta concede un receso para la redacción del acta. 

Reinstalada la sesión con los mismos concurrentes, se lee el acta y se la aprueba por 

unanimidad, en todas sus partes. 

Para constancía de to cual, firman los presentes. 

   y Peciiz Lale Lies 
ing. Bolivar Prieto Calderón Ecón. Cecilia Calderón de Castro 
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Nombre del Tesorero 

GILBERTO MALDONADO ELIZALDE 

Tesorero Municipal del Cantón Machala IMPORTANTE: Este Certificado no es válida 

A petición de parte interesada si tiene enmendaduras ó está borrado. 

. . » o e. A : $, = CERTIFICA  : nas pa 3 HARE 

Nombre de la(s) persona (s) 

No adeuda a este Municipio por concepto de Impuestos, Tasa, etc. a la presente fecha. 

    Machala, 28.23.08 coo Junio memo. de 199 7. 
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Tesofaro Municipal del Cantón Machala 
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ERTIFICO 

ue el In BOLIVAR PRIETO CALDERON posee catastrado los 

iguientes predios urbanos 

O 1. 

    

“Solar y Construccion ubicado en esta ciudad en la Av. 
ler Sur entre Carrera 16 y 17 Oeste solar No 21 manza 
na D-62 codigo catastral 1-3-7-10-22 y su avaluo es 
la suma de UN MILLON CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL QUINIEN- 
TOS SIETE MIL,oo/loo sucres ( s/ 1'188.507,00) 

Terreno s/ 426.000,00 
VCoinstruccion_762.507,00 

Suman ++. .S/_._1'188.507,00._ 

" LINDEROS Y DIMENSIONES 

POR EL NORTE.- Av lera sur con 10 mtr 

POR EL SUR.- solar No 13 con 10 mtr 

POR EL ESTE.- solar no 22 con 28,40 mtr 

POR EL OESTE.- solar No 20 con 28,4o mtrs 

SUPERFICIE 284 m2 

«solar No 14 manzana D=201 codigo 2-1-4-16-12 ubicado 
en la Parroquia Pto Bolivar y su avaluo es la suma de 
CUATRPOCIENTOS CINCO MIL,oo/loo sucres ( s/ 405.000,00) 

LINDEROS Y DIMENSIONES 

POR EL NORTE Solar No 16 con 13,50 m 
POR EL SUR.- Av 2da Sur con 13,50 mt - 

” P POR EL ESTE.- solar No 13 con 20 mtr 
POR EL OESTE.- solar No 15 con 20 mtr 

SUPERFICIE DEL SOLAR 270 m2 

3.- Solar y Construccion ubicado en esta ciudad en la 
Urbanizacion PRESIDENTE ROLDOS solar No 5 manzana PRA-8 
codigo 1-2-18-99-5 y su avaluo es la suma de CUATRO MI - 
LLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUEN- 

TA Y CUATRO,oo/loo sucres ( s/ 4'631.754,00) 

Terreno +.....o.o.oo.. 921.600,00 
Construccion 3'710 154,00 

SUMAN 4'631.754,00 

LINDEROS Y DIMENSIONES 

POR EL NORTE solar No 6 con 14,40 m 
POR EL SUR.- solar No 4 con 14,4om.. 

POR EL  ESTE.- solar No 24 con 6,4o m 

POR EL OESTE.- Area Verde con 6,40 m 
SUPERFICIE 92,16 m2



4.- Solar y Construccion ubicados en esta ciudad solar No 11 
manzana E-47 codigo catastrall-3-7-90-11 y su avaluo 
es la suma de DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CUA- 

TRO,oo?loo sucres ( s/ 2'153.004,00) 

Terreno +........ s/ 809.400,00 

Construccion _11343.604,00_ 
SUMAN s/ 2'153.004,00 

LINDEROS Y DIMENSIONES 

  

POR EL NORTE.- solar No 12 con 14,20 
POR EL SUR.- Av 6ta Norte 14,20 mtr 
POR EL ESTE SOLAR No 10 con 38m -: 
POR EL OESTE Carre 8t Oeste con 38 mtr 

SUPERFICIE 539,60 m2 

B.- Solar y Construccion ubicado en la Parroquia Puerto 
Bolivar solar No 10 manzana A-28 codigo catastral 
2-1-1-28-10 y su avaluo es la suma de CINCO MILLONES 
CIENTO SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES,00/lo0o 

(| s/ 5.106.333,00) 7 

Terreno ......... s/ 3'450,000 
Construccion 1'656.333 
Suman  ....o.... s/_____5'106.333 

LINDEROS Y DIMENSIONES 

POR EL NORTE.- Calle Bolivar con 20m 
POR EL SUR.- solar No 9 con 20,4o m 
POR EL ESTE.- solares Nol y 2 con 16,60m 
POR EL OESTE.- Carretero Viejo con 17,70 mt 

SUPERFICIE.- 346,43 m2 

6.- Solar No 21 manzana D-30 codigo catastral 1-3-7-26 -21 ” 

  

ubicado en esta ciudad y su avaluo es la suma de CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS,00/loo * 
sucres ( s/ 4'633.500,00) : 

LINDEROS Y DIMENSIONES 

POR EL NORTE./- Av Tercera Sur con 13,40 mtr 
POR EL SUR.- solar No 3 con 16 mtr 
POR EL ESTE.- solar No 10 y solar No 2 con 23 mtr 
POR EL OESTE.- solar No 20 con 27,70 mtr 

SUPERFICIE 335,90, m2 - 

CERTIFICADO VALIDO PARA/CELEBRAR ESC TURAA    



ML? 
Dr José Labrera A. To 

Notario 
Machala-£ cuador 

1 Abogados del Guayas”.- HASTA AQUI LA MINUTA, que : 

2 conjuntamente con los documentos habilitantes que se 

3 adjuntan quedan elevados a escritura pública con todo el 

4 valor legal. Me presenta su respectiva Cédula de Identidad 

s y Certificado de Votación. Y, leída que fue esta escritura 

g íntegramente por mí el Notario al compareciente, aquél se 

7 ratifica en lo expuesto y firma conmigo en unidad de acto, de 

g¿ todo lo cual doy fe.- 7) - 
SS 

e ,. / 
O Ñ iaald 

1 AS 

12 Ing. Bolivar Prieto Calderón 

13 GERENTE DE INMOBILIARIA ROSA 

AVELINA S, A, (ROSVELINA).- 

5 C.!, No. 070011525-6 

llo C. V, No. 009-005 

: R.U,C. 0991025568001       

  

eli | ps "SE OTOR=



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

182 

19 

YOR 
Dr José Cabrera R. 

Notario 
Machala Ecuador 

GO ANTE Mi; y, en fe de ello confiero ESTE CUARTO 

TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUES IGUAL A SU ORIGINAL, que 

sello, firmo y rubrico en los mismos lugar y fecha de su 

RAZON: Siento como tal que con fecha de 

1 - 4 - 
¿Y Ea > 45) Í ., 4 o WI 

Úúx iuilid 

4 
e hn e ru a Dirt: 

aprueñada da 
Dusritra DD 1 Fer 
Esertura Pública de Auniento 

MIOYEZ. 

Machala. 17 
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Compañias, 

izado y Reforma de Estamios Sociales, que a 

  

cumplimiento a la 

lución No, 97-2-1-1-00049%2, 

7 ¿ol Intendente Riridico ¿le la 
110 id AAA AAA e 1 

mediante la cual se 

da TN ES Sri 
ue Capiíal, ciación ae Lapual 

ntecede.-       
de Noviembre 
  

     



  

" MIFICO: Que la presente Escritura ha sido tomada nota al margen 

Propiedad NW 2.117, 2529 3322, 3.522 y 557, 

que corfiisponden al 20 de Diciembre de 1.990, 8 de Septiembre de 

de los Registro de 

19% y 24 de Noviembre de 1.994, 27 de Diciembre y 13 de Marzo de 

1995, respectivamente.- Y, además la misma Escritura queda ins-- 

crita en el Registro de Propiedad Ne 4,158 en los folios NWg —— 

62360 al 62390 5y, anotada bajo los Repertorios con los N*36813, 

Machala, a 27 de N oviembre de 1.997 

DR. JULIO MARIDUEÑA S. 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON MACHALA    
lin cumplimiento de lo ordena- 

do en la kesolución Número 97-2-1-1-0004982,'dictada el 13 de No- 

viembre de 1.997, por el Intendente Juridico de la Uficina de Gua- 

yaquil¿ queda inscrita esta escritura pública,;,la misma que contie- 

ne la PIJACIUN bi. CAPITAL AULURIZADO, AUMENIO Lig CAPICLAL SUSCRITO 

Y KEFORMA Di «STATUIOS de la Compañía denominada INMOBILIARIA ROSA 

AVEÉLINA S.A. (KOSVSLINA) / de fojas 82.493/a 82.522, número P2.580/_——- 

del kegistro Mercantil/y anotada bajo el nÚpazo 39.457 del keperto- 

rio.-Guayaquil, ocho de Diciembre de mil_n venta i sie-       
   

    

   te.-£l kegistra Mercantil 

  

r 

  

KM, ritos Pusiukia ANORABO 

Qagirirador Marcantil del Cantón Guayas qu) 

CunfiFICUO Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritu- 

ra pública, a fojas 42.777 del kegistro Mercantil de 1.989 4y 53.674 * 
Y 

e



p 

del mismo hegistro de 1.995, al margen de las inscripciones respectivag.- 

Guayaquil, ocho de Diciembre de mil novecientos neyenta i siete.-l Regis-    

      

trador Hercantil.- 

    

AB. PECTUR mii 
Bagisyador Marcanúl dal Cantén Guayaquil 

CiKPiFICO Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de la - 

presente escritura pública, en cumplimiento del Vecreto 733, dictado el - 

22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la República, publica- 

do en el Registro Uficial NO 878 del 2% de Agosto de paraa yaRida - 

ccho de Diciembre de mil novecientos noventa i siete.“El Reristrador Mer- 

cantil.-/ Y 
   

    

      

KB. PIECTOR MIGUE: 

Pagintrador Mercantil 

   

      

REGISTRO MEPCAN TIL TANTON GQUIL. 

ya Payara pur sis irabajo 

1584 BDO 
    

       

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y de acuerdo al Artículo 

Cuarto, de la Resolución No. 97-2-1-1- 0004982, dictada el 13 de 

Noviembre de 1997 por el Intendente Jurídico de la Oficina de 
e pen 

Guayaquil, he tomado nota al margen de la escritura pública de 
e 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA ROSA AVELINA. S.A. 

(ROSVELINA), celebrada ante mí el 1 de Noviembre de 1988, de la 

escritura del testimonio constante de antecede.- Guayaquil, 12 de 
t 

Diciembre de 1997. 

   
   


